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PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

* Rm  la Administración del Bo l e t ín , sita en 
* Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri-

* I*"1 suscripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en libranza de) Tesoro 
• l*tra de fácil cobro. — ■■ । • .
• E1 P*4to de la suscripción adelantado. —— 
* 1.a eorrespondencia se remitir* franquea- 
«a ti Regente de dicha imprenta. ।

W peeetxa ni auo # Exíranjero, 45»

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, es ecnle. de peseta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, presto 
el pago, al precio de venta.' । j . ..........  ■

* Números sueltos, 8» eentlmee de y»» 
•eta cada .  . ....................... .... . rm.iw

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINOOS

y istmios d^UAfH.?= \Prní^ ,a,as "dyacentes, Canarias veinte días de «n ..^ÍU* 6 10 legislación peninsular, á los(Código ¿vl^romu,í<ación' en ellas no se dispusiese otra 
i»! deS provtoti^d^e” n^WOTOu^ obligatorias para la cnpi- 
^^de cuatro dí-.s qA*e 8e Publican oficialmente en ella, y 
Provincia íl ev dn « aíü6* Pnnl dem68 pueblos de le misma de 8 «e Noviembre de 1887).

PARTE oFIC1AL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R J Mn6' v6y D: A,ronso XIII (q. D. g.) s M la 
Rema D. Vioiona Eugenia, y SS A A RR ' el 
Principe de Asturias é ínfan’es D. J^me v Doña 
toeasariud?OnlmÚan Mn novedad en su importan- 

nas d^lTÁ?0116?0^ ^frntan las demás perso- 
uas ae la Augusta Real Familia.
-t  .. m _ (Gaceta 24 Septiembre 1910 )

SBCC1ON SEG Ü NDA 
roEffl CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZAMOZA

CIHCULARES
GotnrnS0 81 ExC,m°' Sp- Ministro do la 
-robci nación, salgo en el día de hov naca M-i

mari
no civil I). An^el del ^í^io10 d° 6St0 Gobier* 

miento^ hag° PÚb’ÍC° para geueraI couoci- 

bernnaig°Zü24 de ^Ptjombre de 1910.—El Go- 
)ernador, Fernando Weyler.

delm,m|laí3?a m°Cargo 'iterinamento 
u ü i mando de la provincia.
miento11686 11306 PÚtiÍC° para geueral CÜD0CÍ’ 

Zaragoza 24 de Septiembre de 1910__El Go
bernador interino, Angel del Palacio. ’

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d' ^^.Jrán que se fije un ejemplar ea el sitio do costumbre, donde^ permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verilearse al final do cada seméstra

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad exterior.
CIRCULAR

En virtud de las Reales órdenes del Ministe
rio de la Gobernación, de 2¿ de Marzo y 13 de 

¡Julio del año último, dirigidas al de Instruc- 
i ción pública y Bellas Artes, interesando deter

minad s datos referentes á la mortalidad que 
se registre en las provincias por enfermedades 
infecciosas, por la Dirección general del Insti
tuto Geográfico-y Estadístico se han circulado 
las oportunas órdenes, para que por las Ofici
nas provinciales se formen y remitan mensual
mente, con la rapidez posible, á las Inspeccio
nes provinciales de Sanidad, estados compren
sivos de las defunciones causadas por enferme
dades infecciosas, con referencia á los Ayunta
mientos de más de 2.000 habitantes de la pobla
ción de hecho.

Habiendo quedado establecido el menciona
do servicio en el corriente mes, esta Inspección 
general lo participa á usted, á fin de que pue
da utilizar los datos de referencia para su ges
tión sanitaria y remitir á este Centro un du
plicado ó copia del estado que reciba de la Ofi
cina de estadística de esa provincia.

No obstante, siendo el principal objeto de la 
estadística sanitaria utilizar cuantos datos y ob
servaciones puedan facilitar los Profesores 
respecto á la morbilidad de cada población,para 
poder combatir el desarrollo y propagación 
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délas enfermedades infecciosas, adoptando las 
medidas más eficaces con la prontitud y energía 
que la conveniencia de la salud pública deman
de; y no resultando, por tanto, suficientes los da
tos de mortalidad, puesto que para desarrollar 
una acción lo más rápida posible no ha de espe
rarse que se produzcan lasdefunciones.sino que 
debe intervenir la función inspectora tan 
pronto tenga sospecha de la aparición de algún 
caso de enfermedad infecciosa, esta Inspección 
general, atenta siempre á cuanto puede redun
dar en bien del servicio, ha estimado oportuno 
recomendar á usted cuide con el mayor interés 
que se observen y cumplan las reglas o?, 6.a y 
7.a de la Real orden de 20 de Diciembre último, 
y recuerde al propio tiempo á los Inspectores 
municipales sus obligaciones respecto al servi
cio de la estadística de morbilidad, que debe 
llevarse á cabo con la mayor exatitud en los 
plazos marcados. ,

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 21 
de Septiembre de 1910.—El Inspector general, 
Manuel M. Salazar.—Señor Inspector "provin
cial de Sanidad de...

Según noticias oficiales recibidas 
Centro, comunicadas por el Cónsul de

en este 
nuestra 

nación en Galata, se lia registrado un caso de 
cólera en dicha población (Turquía-Rumanía-
Bósforo).

Lo que se hace público para conocimiento 
del comercio en general y de las Autoridades

sanitarias de costas y fronteras, á los efectos del 
Reglamento provisional de Sanidad exterior de
14 de Enero de 19ÜU, circulares do este Centro 
de 19 y 20 de Agosto último y Reales órdenes 
de este Ministerio do esta última fecha y mes y 
3 del actual. .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ‘21 
de Septiembre de 1910. —El Inspector general, 
Manuel M Salazar.—Señores Gobernadores ci
viles de las provincias marítimas y fronteri
zas, Capitán general de Melilla y Comandan
tes generales de Ceuta y Campo de Gibráltar.

***

Según noticias oficiales recibidas en este 
Centro, comunicadas por el Cónsul de nuestra 
Nación en Bucarest, ha ocurrido un caso do 
cólera en Braila (Rumanía-Danubio). ,

Lo que se hace público para conocimiento del 
comercio en general y de las Autoridades sani
tarias de costas y fronteras, á los efectos del Re
glamento provisional do Sanidad exterior de 14 
de Enero de 1909, circulares de este Centro de 
19 y 20 de Agosto último y Reales órdenes de 
este Ministerio de esta última fecha y mes y 3 
del actual.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ‘21 
de Septiembre de 1910.—El Inspector general, 
Manuel M. Salazar.-Señores Gobernadores ci
viles de las provincias marítimas y fronterizas, 
capitán general do Melilla y Comandantesge- 
nerales do Ceuta y Campo do Gibraltar.

^Gaceta 22 Septiembre 1910.

SECGIÓM DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ins

tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente
-.Providencia.—Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de 

Cerveruela que se expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 3 al 5 do 
Septiembre, no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según 
lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre do 1909, con la advertencia de que 
transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos el principal y 
recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo del 10 por 100 
sobre la deuda principal, procediéndóse contra los mismos en la forma determinada en el art. 6b 
y siguientes de la Instrucción do apremios de 26 de Abril de 1900=. ,

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.' del Real decreto do referencia, 
se publica la presente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relación 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 
en el plazo indicado anteriormente. . .

En Zaragoza á 23 de Septiembre de 1910.—El Jefe de la Sección, Jaime Vives.
RELACIÓN QUE SE CITA

as 
B
o 
o

B

1
2
3

NOMBRES OE LOS DEUDORES 

Ó SUS CAUSAHABIBNTES
HOMBRES OE LOS FIADORES

DE

Dia.

FECHA
LAS OBL1GAC

Mes.

s 

’IONBS

ABo.

CANTIO

Principal é iuteresüB.
Pesetas.

ADES ADE

5®/o de recargo.
I esetas.

UDADAS

TOTAL

Pesetas

Ignacio Julián 
Domingo Fortes 
Macario Amarás ,

>
»
»

T(

1 
» 
»

)TAL

Sepbre. 
» 
>

1910 
» 
»

208 
104
■78

390

10'40 
5'20 
3-90

19'50

218'40 
109'20 
81-90

409'50
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CAJA DE AHORROS
MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
ubasta núm. 235 de orden, correupondifnte á los préstamos de alhajas, vencidos en la Central 

sitúa la, en la cal e de Mendez Núñez, 17 y 19, principal, que por no haberse cancelado ó renovado á su de
nlo tiempo, seyún disponen los artículos 21 de los Estatutos y 43 del Reglamento general, se venderán 

e?i su justa pública el día 31 de Octubre, á las tres de la tarde.

n u me r o  
del préstamo.

5.097
5.101

5.102
6.103
5.105
5.126

5.128 
5.132
6.140
6.141
5.160
5.162 
5.168 
5 169 
5.177 
5.178 
5.179

5.184 
5.188
6.191 
5.195
5.198 
5.214
5.218 
5.229
5.230 
5.231 
6.243 
6.215 
5.246

5.247 
5.256

5.273 
5.276

GARANTIAS

Una sortija de oro oon un brillante...............................................
Un par de pendientes oon diamantes, un alfiler y dos sortijas 

de oro...................................................................................
Un par de pendientes de oro..........................................................  
Uu alfiler de oro oon brillantes y dos cubiertos de plata............  
Una sortija de oro, una cadenilla y dos cruces de plata.............. 
Ires relojes, tres cadenas, dos pulseras, ir^s sortijas, tres pares 

de pendientes, dos guardapelos, siete alfileres de corbata, 
uno ídem de pecho, un r sario, todo de oro, con brillantes, 
diamantes, perlas y otras piedras y una petaca de plata..

Un pMr de pendientes de oro bejo y una cadenilla de plata.......  
Una moneda onza de Carlos IV, con ata.......................................  
Un cubierto de plata...................................................
t t * ” metal y nn alfibr de oro para corbata..................
Un alhbr de oro para corbata....................................................... 
Uu cubierto de plata............................................. . .......................
Un cubierto de plata...... '' ’ *. \ *.'' \ * *.\ ‘W . .'." .'."
Tres sortijas de oro........ .......................".. *
Un reloj y una cadena de oro..................................... . .................
Un lazo de oro con diamantes y una salvilla de plata................  
Ires pares de pendientes, dos sortijas de plata con diamantes, 

cinco cubiertos, cuatro cabos de cuchillo de plata y una cu
chara de metal....................................................................

Dos sortijas de oro...................................................‘...................... 
Tres cubiertos de plata................................................................... 
Uq  par de pendientes de oro..........................................................
Tres sortijas de oro........................................................................  
Una bandeja de plata...................................................................... 
Un cubierto de plata......................................................................  
Dos snr ijas de oro con priedras......................... . .......................
Tr^s sortijas de oro con brillantes.................................................
Una cadena y un medallón de oro.................................................  
Cuatro sortijas de oro......................................................................  
Una moneda de oro americana....................................................... 
Un reloj remontuar de oro y ocho onbiertos de plata.................. 
Una pulsera, dos gemelos, tres botones de oro con brillantes y 

diamantes.................................................................. . .........
Una sortija de oro oon un brillante. ‘ * ’' '
Ti es pulseras, uu par de pendientes, dos sortijas y una cadenilla 

de oro..................   J J
Uu r b-j de acero.............................................................................
Un cubierto de nlau

TIPO 

de subasta.

Peseta».

23

68
5

39
3

3.048
10
85

8
17
80

8
8

10
226
226

192
17
28

3
7

51
10
11

175
68
19

102
170

678
339

29
4
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NUMERO

dtl préstamo.
GARANTÍAS

TIPO 

de eubasta.

P«ieca«. _

i 5.286
Un reloj de metal............................................................................ 4 1

5/z87 Una sortija de oro con diamantes y una bandeja de meial.......... 14
5 288 Siete monedas onzas d - oro........................................................... 565
5.293 57
5.295 Un par de pendientes de uro......................................................... 6
5.307 Un cubierto de plata...................................................................... 6
5.314 U i rei< j de níquel............................................. . ........................... 5
5.331 Un par de pendientes de oro........................... . ........................... 3
5.354 Un cubierto y seis cuchillos de plata........................................... 13
5.364 Dos «justadores de oro, una cadena y un duro antiguo de plata. 17
5,3 < 2 U ia sortija de ( ro para señora, (b iliaut.es y chispas).................. 34
5.380 Un par de pendientes de uro......................................................... 3
5.381 7
5.3s2 Unos gemelos para teatro y un reloj de níquel............................ 21
5.393 Dus pulseras de uubie con reloj de ídem y una monedado oro

23
5.400 Uu cucharón de plata y un reloj de níquel................................... 18
5.409 68
5.418 6
6.433 Un teluj remontuar de oro.............................................................. 141
5.438 4
5.4o9 Uu cucharón y cuatro cubi rtos de plata..................................... 40
5.466 Un par de pendientes, dos sortij is, uu alfiler de oro con dia-

23
5.467 25
5.468 Una petaca, una fosforera, un tarjetero con tapas de plata....... 11
5.477 5
5.488 >siete cubi rtos de plata (taba una púa)........................................ 59
5.492 Uu uuhurto de plata, un alfiler ae ídem y doce cucharillas de

23
5.497 Uu alfiler, una sortija de oro con brillantes, dos estuches con 

doce cuchillos, cabos de plata y un estuche con una petaca
34

5.498 Una pulsera, unos pendientes, un a filer de oro con diamantes y
141

5.499 Una orqnilla concha de oro con perlas y diamantes.................... 
Un alfiitr de < r y pía a con diamantes, rubíes y piedras ver les.

79
5.500 57
5.503 Un par de pendientes de uro con granates................................... 7
5.5^8 5
5.Ó09 6
5.510 Un devocionario, seis cuchbrillns, dos servilleteros, seis cuchidos

de plata, un vaso y uu servilletero de metal...................... 
Un par pendientes, cuatro sortijas de oro con diamantes...........

34
5.522 85
5.625 12
5.529 Una cadena de « ro con una moneda colgante............................. 90
6.512 7
5.550 79
6.556 9
5 559 253
6.568 Dos cubiertos, una petaca de plata, una sortija de oro, dos geme-

6.676
los y una aguja trabajo de .. ..................................................... 41

Dos reiojes de plaqué........................................... ........................... 6
6.683 3
5.592 124
5.601 4
5.602 Un meda lón, un alfiler, una soitij», do» cuidas pata pendientes

43
Tres paros pendientes, uu a.fi^r de oro, seis cubiertos y uu cu- 

uharón de plata....... . . ........................................................
5.618 74
5.621 57 ||
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n u me r o  
Ael préstamo.

6.628
5.638

5.656

5.669
5.670

5.671

5.677
5 680 
5.687 
5.6ó 9

5.698

5.702
5.712
5.715
5.716
5.721
5.723 
5.724
5.725

5.727
5.736
5.741
5.751
6.7o4

5.755
5.761

6.764
5.779
5.762
5.783
5.789

5.790 
5.791
5.792 
5.7^7
5 820 
5.830
5.849 
5.852
5.869 
6.870 
5 887 
5.897

5.906 
5.9j9
5.924

21

TIPO 

de subasta.
GARANTIAS

Peiela 8.

Tres cubiertos de plata...................................................................
Dos monedas de veinte francos cada una, tres ídem de cinco pe

setas y un reloj de oro b«jo...........................................  
’ Un adi-rezo compuesto de pu s-ra, aguja, un par dependientes 

de oro con bril antes............................... . .......................
U ia s< r ija de oro con un b i lau'.e...............................................
Sei- mibiertos de plata, un reloj rernoutnar ¡ ara caba lero y otro 

ídem para señora < r ) y está deteriorado............................
Un alfi er de । ro con brillantes y perlas, dos cadenas, un imper 

dible de oro con diamantes...............................................
Una pulcra d- oro con un brillante................................. . .........
Siete monedas de plata antiguas................................................... 
Dos cubifrtos de p ata....................................................................  
Un mednl ón, d-s pares pe, dientes de < ro, un rosario y un estu

che con piezas de p ata.......................................................
Una pila, una p ds^ra de plata, dos sortijas y un alfibr de oro, 

un reloj de acer », cadena y sortija de dublé....................
Una medalla de plata y una cadenilla de dub é............................ 
Una sortija de or í con cinco brillantes.........................................  
Cinco sortijas oro con I rillautes y diamantes.............................. 
Dos sortijas oro con brillantes, diamantes y zafiro.....................  
1 res s< rtijas de oro con bridantes, diamantes y otras piedras... 
Cinco monedas onzas do oro............................................ .............
Cinco monedas onzas de oro..........................................................  
Diez monedas de veinticinco peseta*, siete ídem de veinte pese

tas y inedia onz-t, todas de oro...........................................
Un par de pendientes de oro con l ri lautes............ . ...................  
Un a fi er de oro con briLautes, diamantes y esmt raídas............ 
Una sor ija de oro con un brillante............................................... 
Una miniatura.................
Cinco sortijas, un alfi er, dos purés pendientes de oro, un reloj 

e acero, una cadenilla de plaqué y una cruz de oro con 
diamantes.................... .. .

Una taza y un plato d¿ p at.¿* * * *... é
Un r h-j (descompuesto) para señora, una sortija de < ro con bri- 

1 antes y perla....................................................................
Uu reloj de . ro (mhrea Imbar)..................................................... 
Un reloj de oro, repetición............................................................  
Un boki lo de plata.............................................................. . ... ...
Dos r-lnjes y un medallón de oro y dos cubiertos de plata........  
Un medal ón, un par de pendientes, una cadenilla do o-o, diez 

serví loteros, un sonajero, una virgen, uu juego de trinuhan- 
tes y doce eacharitas de plata...........................................

Doce om htirillas de plata..............................................................
Ti es cubi' rtos, un caz » de plata y dos sortijas de oro.................. 
S-is oubi- rtos y un cucharón de plata...........................................  
Una cadena con medalla de plata................................................  
Un r loj de au<r • (Omega)............................................................  
Un par de peudirntes de oro < on granates... .......................... . .
Una sortija de oro, nn rosario y dos medallas de plata...............  
Cinco sortijas de oro con diferentes piedras.................................  
Un reloj antiguo repetición de oro y doce monedas de plata ... 
I res cuadro* con cristal y .. ......................................... ..
Un cul i ri,o de plata......................................................................
Un p#r pendientes, una medalla de < ro, uu cubierto, una ca

denilla de plata y dos libros...............................................
Un reb j antiguo de dos tapas, de oro...........................................
Un ajustador de । ro con diaiuiini.es...............................................
Un rehj pura señora, un par de pendientes de tro y una cadeni

lla, de plata....................... ............................ .....................

68

579
562

265

388
62
13
18

20
3 

253 
247 
338
40 

439 
444

467
309

17
141

6

98
34

113
124
147

4
73

73
16
67
62

3
7
4
8

23
96
6
8

IR
45

7

45

6
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Cuyas garantías se exhibirán al público en la Central, situada en la calle de Méndez NúfieZ' ' 
17 y 19, principal, el día 31 do Octubre próximo, de diez á doce de la mañana, excepto aquella 
que sean retiradas por los interesados por cancelación ó renovación de los préstamos. „

Zaragoza 20 de Septiembre de 1910. — El Administrador principal, Ricardo lranzo.— N.0 
—El Presidente, Florencio Jaraiel.

NI’MERO 

del préstamo.
GARANTIAS

TIPO 

de subasta. 1

___ 1 |

5.925 Un alfiler áncora con piedras verdes.............. . .............................17
5.935 Uua sortija oro con un brillante...................................................45
5.915 Dos gemelos de oro........................................................................9 '

i 5.952 Uu par de pendientes, una pulsera de oro con brillantes y dia- |
mantés...................................................................... .................

5.953 Una sortija de oro con bridantes y perla.....................................281
5.959 Dos pares de pendientes de oro y plata....................................... 15
5.979 Uua si rdja de oro uon seis brillantes y una esmeralda................ 56
5.983 Un «justai* r de oro......................................................................4
6.008 Uu reloj remontuar de oro............................................... . ...........90

ADVERTENCIAS

Sb subastarán lodos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelado» 
renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento.

La subasta dará principio á la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente-
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
El tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.
El óago -e hará al contado en moneda de oro ó plata

SECCION SEXTA
Badales.

Tarifa de los artículos que esta Junta munici
pal ha acordado gravar en la sesión celebrada 
el día 10 del actual para cubrir el déficit de 
1.3*5 pesetas 77 céntimos que resulta en el pre
supuesto ordinario para el año 1911, á saber.

Paja.

Leña

Artfceloe.

Peseta»

835*30

500-45

1.335*75

PRODUCTO 
anual

Lo que se anuncia al público por término de 
diez días al objeto de oir las reclamaciones le
gales que se presenten.

Badules 20 de Septiembre de 1910.—El Alcal
de, Manuel Bellido.

Calcena.
El día l.° de Octubre próximo, á las diez, ten

drá lugar en la Casa Consistorial de esta villa 
la venta en pública subasta de los pástos de 
la Dehesa «Plana del Rebollo y Valdetesinos*, 
por el tipo de tasación, de 1.6OU pesetas, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, 

siendo el plazo para el disfrute desde 1.° d0 
Octubre del año actual hasta el 3 de May0 
próximo.

Calcena 22 de Septiembre de 1910.-E1 Ar 
calde, Bienvenido Gil.

Cuarte.
Por dimisión voluntaria del que la desemp6' 

haba se halla vacante la plaza do Practicad0 
en Cirugía menor de este pueblo, con la dota* | 
ción de setenta pesetas por la Beneficencia y 1 
igualas del vecindario. ]

Los aspirantes que la deseen presentará0 
sus solicitudes al M*. Alcalde hasta el día 5 d0 
Octubre próximo, que se proveerá.

Cuarte 23 de Septiembre de 1910. —El Alca*' 
de, Miguel Larreta.

El Burgo de Ebro.
El presupuesto municipal ordinario de est® 

pueblo, formado para el año próximo de 19V' 
se hallará expuesto al público, por término d0 
quince días, en la secretaría de este Ayunta' 
miento, á los efectos reglamentarios.

El Burgo de Ebro 23 de Septiembre de 191^ 
— El Alcalde, Juan Guíu.

Godojos.
El presupuesto municipal ordinario, formad0 

en esta villa para el próximo año de 1911, 00 
hallará expuesto al público, por término d0 
quince días, en la secretaría de este Ayunta' 
miento, á los efectos reglamentarios. <

Godojos 20 de Septiembre de 1910.—El Al' 
calde, Pedro Cubero.
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Layana.
• Agapito Arillo, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Layana;
--ei•tinco: Que en el presupuesto municipal 

ar para 61 añol9ll,.en el capítulo 9.°,
1 GínS T'0’ aParece consignada la cantidad de

I o7 pesetas, ácubrirsegún la tarifa siguiente:

1MIORTEArtículos.
Precio me

dio

Pesetas.

Unidades

KilOR-8.

Consumo 
anual.

Küogs.

Paja.... 0‘03

0-04

To t a l

100

100

22.753

22.977
Le6a ...,

Pe-etne.

682-59

91908

1.60 i‘61 

en el B >-l eÍ P?V que conste y sea publicada 
te Vi .;aIn,AL d? Ia Provincílb expido la presen- 
Se’ot emh POrie Sr' Alcalde> 611 Layami, á 10 de

Sucre,aíio, Agapito 1
• Jj' Ll Alcalde, Leoncio Mayayo

Muel.
Gimr^Pmrt0-P.ara. satisfacer el sueldo de un ' 
bádo iUI«C‘Pa tBI"Porei'O, formado y apro- i 
de est vi i^y"ntí,™loMtol Y 'lunfa munieipal 1 
ev-ti-Q i- 1 y Blltonzado en el presupuesto Seno, Sban° ‘íPro^!0 por 61 Exeelenlísimo । 
0h^2dTíenii^^.^deluprovinoia oon fe- 
oontribn^ Ult,”!0'gÍrad0 sobre todos los 
mine mun H^iPOr rZq!',eZa r6atica do esto

go, Secretario. A' d A" M'«ueI Domm"

px v. Munébrega.
Bancas, Secretario del Ayunta- 

brega ^Wucional del pueblo de Muné- 

asopinu11001 Qlie.el Ayuntamiento y Junta de 
dó li' os* en S6sldn del día 15 del actual, acor- 
3-899®55 ne V”10' Pi"'a a,,j,,8aí 61 d6Heit de 
ordinarin r 88 ?Ue reS",lb’ eu G' Presupuesto 
extraor n tol™ *? paía 6 añ0 191 *' "" artlitri<> 
de Da?á v ° SOb‘'e *aa ®sPe,0lea "o tarifadas 

y leda, con sujeción á la siguientotarifa:

Y para su inserción en el Bo í.k t in  Of ic ia l  de 
a Provincia, expido la presente, visada por el

ŷUc uIo i.
Unida- 

dea.
Precio 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo

calculado

PRODUCTO 

anual

Pesetas.

..............

Leña..............
100

100

2

2

0'20

0*20

9.497-50

10.000-25

1.699-50

200 05

To t a l  . 3.899-55

Sr. Alcalde, en Munébrega, á veintiuno de Sep
tiembre de 191*).—El Secretario, Vicente Roy.— 
V.° B.°—El Alcalde, Tomás Rubio.

Monte rde.
Las ouen tas municipales de este pueblo, 

correspondientes al año 1909, se hallan de ma
nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días.

Móntenle 20 de Septiembre de 1910.—El Al
calde, Francisco Pardos.

Perdiguera.
Se halla vacante la titular de inspección de 

carnes, dotada con el deber anual de 90 pese
tas, pagadas del presupuesto municipal, más 
las igualas y herraje de 130 caballerías mayo
res y 70 menores.

Tiempo para solicitarla hasta el 30 del ac
tual.

Perdiguera 16 de Septiembre de 1910.—El 
Alcalde, José Arruga. .

Riela.
Por término de quince días, á contar desde 

el de la fecha, se halla expuesto al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, el presu
puesto municipal ordinario para el próximo 
año de 1911, á los efectos reglamentarios.

Riela 20 de Septiembre de 1910.—El Alcalde 
ejerciente, Francisco Grima.

Santa Cruz de Moncayo.
D. Elias MartínezXiménez, Secretario del Ayun

tamiento de Santa Cruz de Moncayo;
Certifico: Que la Junta municipal de esta 

villa, en sesión del día 15 del actual, acor
dó llevar á efecto, para enjugar el déficit de 
1.495 pesetas 60 céntimos que resulta del pre
supuesto ordinario formado para el año 1911, 
un arbitrio extraordinario sobre la paja y leña 
que en la localidad se consuma, con arreglo á 
la siguiente tarifa.____________________________

Articules

Unida
des

Kilog

Precio 
medio.

Pe-otas

Grava
men.

Pesetas

Consumo 
que 

ee CHícui» 
a)abo.

Kilog.

PB0DÜ0T0 
anual.

Pesetas.

Paja.................. 100 2 0'20 3.650 730

Leña.................. 100 2
i

To t a i..........

0-20 3.828 765'60

1.495-60

El acuerdo á que se refiere la presente, esta
rá de manifiesto, por término de diez días, en 
la secretaría municipal.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, expido la presente en Santa 
Cruz de Moncayo, á 17 de Septiembre de 1910. 
—Elias M. Ximénez.- -Vo B.°-E1 Alcalde, Mi
guel Berges.

Tauste.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 

celebrada el 11 del corriente, acordó modificar 
el pliego de condiciones para la subasta del su
ministro de la luz eléctrica, que queda expues
to en secretaría, señalándose el día 15 de Ootu-
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bre próximo para la subasta, hasta cuyo día y 
hora de las diez se admitirán proposiciones que 
se ajustarán al modelo publicado en el Bo l ’e ’in  
Of ic ia l / número 205, correspondiente al 30 de 
Agosto último.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú- ■ 
blico

Tausté 21 de Septiembre de 1910.—El Alcal
de, Javier Ramírez.—El Secretario, Licenciado 
Felipe Ripollés.

Villadoz.
El presupuesto ordinario para 1911, se halla 

expuesto al público, por quince días, á los efec
tos reglamentarios.

Villadoz 19 de Septiembre de 1910.™El Alcal
de interino, Juan Peinado.

Velflla de Ebro.
Tarifa de arbitrios extraordinarios acordada 

por el Ayuntamiento y Junta municipal para 
cubrir el déficit del presupuesto para el año 1911, 
sobreartículos de comer y arder no comprendi
dos en la general de consumos.

Vetilla de Ebro 18 de Septiembre de 1910.— 
El Alcalde, Manuel Puyóles

Artículos.
Unidad

KilOgB.

Precio 
medio

Pesetas

Ar- 
bltslo

Pesetas

Consumo 
que se 

caicu*a.

Kilogs.

PRODUCTO 

anual

Pesetas.

Paja................... 100 2 0‘20 800 000 1.600

Lefia.................. 100 2 0‘20 516.0'0 1.032*14

To t a i.......... 2.632 14

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos proctdenles en derecho, se citad em- 
plaia por los Jueces ó Tribunales respectivos á las personas 
que á continuación se expresan, para que compareican el día , 
que se les señala ó dentro del término que se les Jija á contar I 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á los artículos n*» de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de . 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina
SAYONAS EVANGELISTA, Blas; hijo de 

Cristóbal y de Juana; natura' de Lorca, de trein
ta y cuatro años, casado, carpintero, domici
liado últimamente en Lorca, calle de San Fran
cisco, 50 ó 51; procesado por estafa viajando 
sin billete; comparecerá, en término de uez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Calatayud, 
para llevar á efecto su prisión decretada por 
la Superioridad.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Beichite.
Cédula de no'iñcacióu.

En autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, tramitados en el Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Beichite. á instancia *

de D. Rafael López Gil, del comercio de Zara 
goza, contra Victorio Espío Matosas, herrero, 
que estuvo establecido en esta villa y otra, so 
ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

»8óntpn.cia^— En la villa de Beichite, á primo* 
ro de Agosto de mil novecientos diez. El señor 
D. Francisco de Carbia y Burt, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido, habiendo 
visto el presente juicio de menor cuantía, pro
movido entre partes,de la una,como demandan
te D. Rafael López Gil, de cincuenta y cinoo 
años de edad, casado, del comercio, vecino de 
Zaragoza, representado por el Procurador don 
Luis Barrachina Camacho y defendido por o* 
Letrado D. C. Emilio Valero Mayoral, y de Ia 
otra, como demandados D* Manuela Labartn 
Blasco, que reside en Zaragoza, calle de la U111- 
versidad, número tres, piso segundo, izquiei'd9’ 
y I). Victorio Esp'n Matosas, viudo, herrero, 
en ignorado paradero, sobre reclamación d0 
mil doscientas setenta pesetas con veinte cénti
mos y pago de costas: ’ I

Fallo. — Que estimando la demanda, debo 
de condenar y condeno al demandado rebeld0 
Victorio Espín Matosas á pagar al demandante 
D. Rafael López Gil la cantidad de mil doscien
tas setenta pesetas con veinte céntimos, y subsi
diariamente á la otra demandada rebelde doña 
Manuela Labarta Blasco, como heredera de 
la fiadora D.R Francisca Labarta, con los biene^ 
heredados, en el modo y forma que se expresé 
en el contrato firmado, si el Victorio Espín ca
reciere de ellos, con imposición de las costas: 
Así por esta mi sentencia, definitivamente jua
gada lo pronuncio, mando y firmo.—Franciso0 
de Carbia y Burt».

Para su inserción en el Bo je t ín  O^c ia l  de 
esta provincia, á fin de que sirva de notifica
ción á D. Victorio Espín Matosas, expido j9 
presente en Beichite, á veintisiete de Agosto de 
mil novecientos diez.—El Escribano, Licenciad0 
Jorge García.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de regantes de El Frasno-
Con objeto de proceder al examen, discusid11 

y aprobación de los proyectos de Ordenanzas) 
Reglamentos del Sindicato y Jurado de riego5' 
de las estancas y balsa de San Sebastián, de est0 
término municipal, se convoca á Junta ge°0' 
ral á todos los regantes con aguas de las m*5' 
mas para el día 3U del próximo Octubre, á l#9 
diez de la mañana, á la Casa Consistorial 00 
este pueblo.

Lo que se hace saber á los interesados P0^ 
medio de publicación de este anuncio en la 
blilla de los oficiales de este Ayuntamiento, 00 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en el 
rio de A risos de Zangotea

El Frasno 22 de Septiembre de 1910.—El Pr0' 
sidente, Evaristo Monteagudo.

IMPBBNTA DEL HOSPICIO


